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Estimado/a colegiado/a, os presentamos la Memoria anual del ICOPCV 

dando cumplimento a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Colegios 

Profesionales. 
 
 

 

1. Junta de Gobierno: 
 

 

Actualmente está compuesta: 
 

  Presidenta: Dª. Mª Teresa García Martínez. 
 

  Vicepresidenta: Dª. Estefanía Soriano Pellicer. 
 

Secretario: D. Antonio Viana García. 
 

Tesorero: D. Juan Campos ampos 

Vocales: 

 Dª Pilar Nieto Gil 

 D. Xavier Garrido Castells. 

 Dª. Ana Mª Lloret Mondragó. 

 Dª. Rosa Leyda Pineda. 

 D. Martín Redón Martín 
 
 

El Señor D. Javier Ruiz Escobar, presentó su dimisión como vocal ante la 

Junta, según consta en Acta nº 23, de 12 de enero de 2019. 
 

La Junta de Gobierno se reunió en 11 ocasiones durante el año 2018 en 

las siguientes fechas: 
 

12 enero 
 

3 febrero 

3 marzo  

7 abril 
 

4 mayo 

16 junio 

28 julio 
 

7 septiembre 

30 septiembre  

20 de octubre 

17 noviembre 

22 diciembre 
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Dentro del año 2018 se han celebrado: 
  

Primera Junta General Ordinaria, con fecha 3 de febrero de 2018. 
 
Una Junta Extraordinaria, con fecha 16 de junio de 2018. 

 
 
 

 

2. Secretaría: 
 

 

El número total de colegiados y colegiadas a 31 de diciembre de 2018: 1033  
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El Colegio ha tenido una intensa actividad durante el año 2018, de las 

cuales se destacan las más significativas. 
 

Se ha proporcionado una información continuada a todos los colegiados 

y demás usuarios: 
 

Correspondencia Cantidad 

Cartas enviadas correo  postal 2699 

Burofax 2 

Certificados emitidos 836 

Emails recibidos 23.422 

Emails enviados 20.562 
 
 
 
 
 

2.1 Altas colegiales: 
 

 

Se tramitaron un total de 101 Altas. 
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2.2 Bajas colegiales: 
 
 
  

Se tramitaron un total de 32 bajas. 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

2.3 Biblioteca 
 

 

En el año 2018 se han prestado un total de 5 publicaciones. 
 
 

 

2.4 Recetas 
 

 

Para dar cumplimiento al Real Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre, 

sobre receta médica privada y órdenes de dispensación el ICOPCV durante 

todo el año y se han enviado 146 talonarios solicitados de recetas privadas 

mediante Sede electrónica. 

 

 

3. Convenios y acuerdos de Colaboración. 
 

 

 A.M.A 

 APROCOL 

 COPOMUR 

 DOLORMEDIC 

 FORLOP 

 REGER GESTION. 
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4. Cursos. 
 

 

 

En cuanto a la formación, se han realizado los siguientes cursos formativos 

durante el año 2018. 

 

 

 

 

Curso 

Farmacología ( 2 ) 

Disección anatómica del pie 

Kinovea 

Neurodinámica 

Ortonixias 

Control Motor 

Punción Seca 

Emergencias 

Biomecánica del Corredor I 

Biomecánica del Corredor II 

Biomecánica calzado carrera Alicante 

Biomecánica de la carrera en Valencia 

Podología Infantil I 

Podología Infantil II 

Tumores 

Análisis del movimiento 

Infiltraciones 

Biomecánica del Ciclismo 

Técnicas quirúrgicas 

 

 

 
 
 

5. Actuaciones jurídicas. 
 

 

La comisión jurídica ha realizado durante este año 2018 acciones frente a casos 

denunciados ante el ICOPCV, resuelto dudas colegiales junto con el gabinete 

jurídico y publicado un boletín bimensual. 
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De 2017 quedan pendientes 6 casos. De ellos 5 están en trámites judiciales y 1 

denunciado a la administración correspondiente. 

 

Durante el año 2018 se han recibido por parte de colegiados y por la comisión de 

intrusismo/jurídica de la junta del ICOPCV 36 casos. De los cuales 17 casos están 

cerrados y 19 se mantienen pendientes. De los 18 casos pendientes, concretamente 

3 están en trámites judiciales, 4 casos pertenecen a CEAMS/residencias/centros de 

mayores, 6 se encuentran en trámite a falta de pruebas o detective, 3 enviados a las 

distintas Direcciones Territoriales de Sanidad, Ayuntamientos y en valoración por 

parte de los abogados y otros 2 en fase de monitorio por morosidad.  

Tipo de casos (36) 

  
 
 

 

 

TIPO CERRADOS PENDIENTE 

Impagos 1 2 

Ortopedia 1 4 

Colegiados/registro/titulación 2 2 

Otros profesionales/centros sanitarios 2 1 

Domicilios/publicidad 1 1 

Peluquería/Estética 2 3 

Otros negocios(zapatería)  1 

Farmacia 2 2 

CEAMS/Residencias/ otros 3 4 

Compañías seguro médico privado 1  

Centros sanitarios públicos 1 1 

Otras comunidades/colegios 1  
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Inclusión del podólogo en la sanidad pública. Tras múltiples reuniones con la 
administración sanitaria, hacienda y representantes en las Cortes; el 29 de octubre de 2018 
se aprueba por unanimidad una PNL para la dotación de recursos e infraestructuras en 
materia de podología. Se insta al Consell  a incorporar plazas de empleo público, atender a la 
población de riesgo y su inclusión en cartera básica de salud. Dando un plazo de 6 meses 
para cumplimiento. 
 
Irregularidades en centros CEAM, residencias, pertenecientes a diferentes 
administraciones. Se insta a la Consellería de Sanitat a regular sus centros y pliegos, así 
como informar a los distintos municipios para subsanar su situación o realizar el cierre. Del 
mismo modo se actúa con los centros del Ayuntamiento de Valencia. El tema será tratado en 
Asamblea del ICOPCV y sus colegiados serán consultados para decidir futuras medidas a 
tomar. 
 
Casos en comité deontológico. Actualmente dos casos de colegiados se encuentran en 
proceso y actuación del comité deontológico. 
 
 

6. Reuniones Institucionales. Durante los representantes  han acudido a las 

siguientes reuniones institucionales:  

 
a. Unión Profesional  Sanitaria de Alicante :  

i. 24 enero  

ii. 7 junio 

iii. 24 octubre 

iv. 29 noviembre 

v. 13 diciembre 

b. Unión Profesional de Valencia : 

i. 28 febrero 

c. Escuela Valenciana de la Salud : 

i. 15 febrero 

ii. 1 marzo 

iii. 28 junio 

iv. 8 noviembre 

v. 13 y 14 diciembre 

d. Fundación Lluís Alcanyís :  

i. 22 marzo 

ii. 27 marzo 

iii. 30 noviembre 

e. Unión Sanitaria Valencia: 

i. 12 junio 

ii. 21 junio 

iii. 19 junio 
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7. Retribuciones de los miembros de la Junta de Gobierno por razón 

de su cargo. 
 

 

En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 11.1.b de la Ley 2/1974 de Colegios 

Profesionales, en la nueva redacción dada por la denominada Ley Ómnibus 25/2009 de 

22 de diciembre, se hace constar la retribución que percibe por razón de cargo los 

miembros de la Junta representando al Colegio: 

 

 

 

Total gastos Minutas Junta de Gobierno año 2018: 43.131,41€ 
 
 

  
 

 
Dª. Mª TERESA GARCÍA MARTÍNEZ 

 
ENERO 1351,40 € 

 
FEBRERO 1478,30 € 

 
MARZO 1625,20 € 

 
ABRIL 1137,60 € 

 
MAYO 1822,00 € 

 
JUNIO 1579,90 € 

 
JULIO 1183,80 € 

 
SEPTIEMBRE 1211,40 € 

 
OCTUBRE 1031,40 € 

 
NOVIEMBRE 1541,80 € 

 
DICIEMBRE 293,80 € 

 
 
TOTAL 

 
14.256,60 € 
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D. ANTONIO VIANA GARCÍA 

 
ENERO 710,80 

 
FEBRERO 931 

 
MARZO 450 

 
ABRIL 310,40 

 
MAYO 626,40 

 
JUNIO 240,40 

 
JULIO 410,60 

 
SEPTIEMBRE 470,40 

 
OCTUBRE 470,40 

 
NOVIEMBRE 510,40 

 
DICIEMBRE 210,20 

 
 
TOTAL 

 
5.341,60  € 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dª. ESTEFANÍA SORIANO 

MORALES 
 

ENERO 458,47 € 
 

FEBRERO 290,98 € 
 

MARZO 199,49 € 
 

ABRIL 0 €  
 

MAYO 199,49 € 
 

JUNIO 268,98 € 
 

JULIO 465,24 € 
 

SEPTIEMBRE 196,49 € 
 

OCTUBRE 426,00 € 
 

NOVIEMBRE 346,00 € 
 

DICIEMBRE 395,49 € 
 

 
TOTAL 

 
3.246,63  € 
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D. JUAN CAMPOS CAMPOS 

 
ENERO 310 

 
FEBRERO 350 

 
MARZO 150 

 
ABRIL 230 

 
MAYO 0 

 
JUNIO 150 

 
JULIO 0 

 
SEPTIEMBRE 150 

 
OCTUBRE 150 

 
NOVIEMBRE 150 

 
DICIEMBRE 150 

 
 
TOTAL 

 
1.790,00  € 
 

  
 
 
 
 

 
Dª. PILAR NIETO GIL 

 
ENERO 750 

 
FEBRERO 310 

 
MARZO 590 

 
ABRIL 510 

 
MAYO 670 

 
JUNIO 470 

 
JULIO 430 

 
SEPTIEMBRE 430 

 
OCTUBRE 310 

 
NOVIEMBRE 750 

 
DICIEMBRE 230 

 
 
TOTAL 

 
5.450,00  € 
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D. XAVIER GARRIDO CASTELLS 

 
ENERO 392,40 

 
FEBRERO 196,20 

 
MARZO 0 

 
ABRIL 166,20 

 
MAYO 392,40 

 
JUNIO  

196,20 
JULIO  

92,40 
SEPTIEMBRE  

196,20 
OCTUBRE 0 

 
NOVIEMBRE  

196,20 
DICIEMBRE  

288,60 
 
TOTAL 

 
2.116,80  € 
 

 
 
 
 
 
 

 
Dª. ANA Mª LLORET MONDRAGÓ 

 
ENERO 210 

 
FEBRERO 450 

 
MARZO 570 

 
ABRIL 270 

 
MAYO 570 

 
JUNIO 434,83 

 
JULIO 550 

 
SEPTIEMBRE 150 

 
OCTUBRE 690 

 
NOVIEMBRE 570 

 
DICIEMBRE 180 

 
 
TOTAL 

 
4.644,83  € 
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D. JAVIER RUIZ ESCOBAR 

 
ENERO 236,20 

 
FEBRERO 234,85 

 
MARZO 162,40 

 
ABRIL 185 

 
MAYO 300 

 
JUNIO 155 

 
JULIO 464,60 

 
SEPTIEMBRE 185 

 
OCTUBRE 0 

 
NOVIEMBRE 185 

 
DICIEMBRE 185 

 
 
TOTAL 

 
2.293,05  € 
 

 
 
 
 
 
 

 
Dª. ROSA Mª LEYDA PINEDA 

 
ENERO 308,20 

 
FEBRERO 79,10 

 
MARZO 0 

 
ABRIL 308,20 

 
MAYO 0 

 
JUNIO 0 

 
JULIO 229,10 

 
SEPTIEMBRE 0 

 
OCTUBRE 229,10 

 
NOVIEMBRE 0 

 
DICIEMBRE 308,20 

 
 
TOTAL 

 
1.461,90  € 
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D. MARTÍN REDÓN MARTÍN 

 
ENERO 0 

 
FEBRERO 120 

 
MARZO 0 

 
ABRIL 510 

 
MAYO 430 

 
JUNIO 670 

 
JULIO 150 

 
SEPTIEMBRE 150 

 
OCTUBRE 230 

 
NOVIEMBRE 270 

 
DICIEMBRE 0 

 
 
TOTAL 

 
2.530,00  € 
 

 
 
 
 
 
  
 

7. Cuentas anuales 
 

El ejercicio económico de 2018 ha finalizado con un resultado de saldo positivo de 

22.997,84 € € euros  
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